
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” 

Demandado: ANA JULIETH GIRALDO CEBALLOS 
  Radicación: 25718408900120180036000 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante escrito presentado el 15 de noviembre de 2018, se promovió por 

parte de COOPERATISVA MULTIACTIVA “COOMANDAR” demanda de ejecución 
singular contra ANA JULIETH GIRALDO CEBALLOS, pretendiendo el pago de las 
siguientes sumas de dinero representadas en el pagaré Nº 107600, así: $5.795.074 
como saldo de capital, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
en el artículo 884 del C. de Comercio, modificado por el art. 111 de la Ley 510 de 
1999 respecto de dicho saldo de capital causado desde el 1 de septiembre de 2016 
hasta cuando se verifique su pago total.  
 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 20 de noviembre de 2018, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 acogido en el 
Acuerdo PCSJA N° 20-11567 expedido el 5 de junio de 2020 por la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, al correo electrónico de la demandada quien 
contesto la demanda empero no formuló excepciones y manifestó su voluntad de 
honrar la obligación y llegar a un acuerdo con la demandante. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 2 del 
cuaderno principal, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 
para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 



en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $500.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 

Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy____30/04/2021________ 

 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: AURA ALEXANDRA CAICEDO HERRERA  

Demandado: MARIA ADRIANA HERRERA GARCIA 
  Radicación: 25718408900120210016400 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 15 de abril de 2021, se promovió por parte de 
AURA ALEXANDRA CAICEDO HERRERA demanda de ejecución singular contra 
MARIA ADRIANA HERRERA GARCIA, pretendiendo el pago de las siguientes 
sumas de dinero: $450.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de febrero de 2021, $450.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de marzo de 2021, $450.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de 
abril de 2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los 
intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles 
hasta cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 20 de abril de 2021, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento digital que antecede en pdf glosado a folio 12 del expediente digital 
remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se 
da por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia 
correspondiente y manifestando adicionalmente que renuncia a proponer 
excepciones. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 



para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy____30/04/2021________ 

 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: CARMEN LOURDES DE AVILA SANDOVAL  

Demandado: YURLIS DEL SOCORRO DE AVILA SANDOVAL 
  Radicación: 25718408900120210016800 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 19 de abril de 2021, se promovió por parte de 
CARMEN LOURDES DE AVILA SANDOVAL demanda de ejecución singular contra 
YURLIS DEL SOCORRO DE AVILA SANDOVAL, pretendiendo el pago de las 
siguientes sumas de dinero: $3.200.000 M/cte., correspondiente a la cuota 
alimentaria del mes de febrero de 2021, $3.200.000 M/cte., correspondiente a la 
cuota alimentaria del mes de marzo de 2021, $3.200.000 M/cte., correspondiente a la 
cuota alimentaria del mes de abril de 2021 y las demás cuotas que se sigan causando 
mes a mes. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas 
se hicieron exigibles hasta cuando se verifique su pago total, representadas en el 
documento de deber intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su 
oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 20 de abril de 2021, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento digital que antecede en pdf glosado a folio 10 del expediente digital 
remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se 
da por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 



para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy____30/04/2021________ 

 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JACKELINE VIAFARA MANYOMA  

Demandado: FERNANDO MOSQUERA CAICEDO 
  Radicación: 25718408900120210016900 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 19 de abril de 2021, se promovió por parte de 
JACKELINE VIAFARA MANYOMA demanda de ejecución singular contra 
FERNANDO MOSQUERA CAICEDO, pretendiendo el pago de las siguientes 
sumas de dinero: $500.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de febrero de 2021, $500.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de marzo de 2021, $500.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de 
abril de 2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los 
intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles 
hasta cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 20 de abril de 2021, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento digital que antecede en pdf glosado a folio 10 del expediente digital 
remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se 
da por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia 
correspondiente. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 



para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy____30/04/2021________ 

 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: VANESA ALEXANDRA MELENDEZ  

Demandado: FEDERICO MELENDEZ GARCIA 
  Radicación: 25718408900120210017000 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 19 de abril de 2021, se promovió por parte de 
VANESA ALEXANDRA MELENDEZ demanda de ejecución singular contra 
FEDERICO MELENDEZ GARCIA, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de 
dinero: $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero 
de 2021, $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo 
de 2021, $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 
2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los intereses 
legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles hasta 
cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 20 de abril de 2021, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento digital que antecede en pdf glosado a folio 10 del expediente digital 
remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se 
da por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia 
correspondiente. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 



para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____30/04/2021_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUZ AMPARO CORDOBA MARTINEZ  

Demandado: ULISES FERIA JIMENEZ 
  Radicación: 25718408900120210017200 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 20 de abril de 2021, se promovió por parte de 
LUZ AMPARO CORDOBA MARTINEZ demanda de ejecución singular contra 
ULISES FERIA JIMENEZ, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero: 
$1.400.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 
2021, $1.400.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo 
de 2021, $1.400.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 
2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los intereses 
legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles hasta 
cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 21 de abril de 2021, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento digital que antecede en pdf glosado a folio 12 del expediente digital 
remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se 
da por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia 
correspondiente. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 



para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy____30/04/2021________ 

 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JEFERSON HERNAN VELASQUEZ ENRIQUEZ  

Demandado: LUZ MERY ENRIQUEZ DIAZ 
  Radicación: 25718408900120210016200 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 14 de abril de 2021, se promovió por parte de 
JEFERSON HERNAN VELASQUEZ ENRIQUEZ demanda de ejecución singular 
contra LUZ MERY ENRIQUEZ DIAZ, pretendiendo el pago de las siguientes sumas 
de dinero: $1.500.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de 
febrero de 2021, $1.500.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de marzo de 2021, $1.500.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de abril de 2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los 
intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles 
hasta cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 16 de abril de 2021, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento digital que antecede en pdf glosado a folio 12 del expediente digital 
remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se 
da por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia 
correspondiente. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 



para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____30/04/2021_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: ARELIS CANTILLO VILLEGAS  

Demandado: FABIO TORRES SILVA 
  Radicación: 25718408900120210016100 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 14 de abril de 2021, se promovió por parte de 
ARELIS CANTILLO VILLEGAS demanda de ejecución singular contra FABIO 
TORRES SILVA, pretendiendo el pago de las siguientes sumas de dinero: 
$1.400.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de febrero de 
2021, $1.400.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de marzo 
de 2021, $1.400.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de abril de 
2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los intereses 
legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles hasta 
cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 16 de abril de 2021, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento digital que antecede en pdf glosado a folio 13 del expediente digital 
remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se 
da por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia 
correspondiente. 
 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 



para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____30/04/2021_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: CLAUDIA LILIANA ALBARRAN PEÑUELA  

Demandado: PEDRO ANTONIO GALVIS PEREZ 
  Radicación: 25718408900120210015500 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 Procede el Juzgado a proferir decisión que permita el cumplimiento de la 
obligación que nos ocupa, para lo cual se cuenta con los siguientes  
 

ANTECEDENTES 
 

Sea lo primero señalar que el Despacho procede a tomar la decisión que 
corresponda en derecho con base en lo normado en los cánones 2, 29, 58, 83, 113, 
116, 228, 229 y 230 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 

 
Mediante documento digital remitido al correo electrónico institucional de este 

Despacho Judicial,  presentado el 9 de abril de 2021, se promovió por parte de 
CLAUDIA LILIANA ALBARRAN PEÑUELA demanda de ejecución singular contra 
PEDRO ANTONIO GALVIS PEREZ, pretendiendo el pago de las siguientes sumas 
de dinero: $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de 
febrero de 2021, $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de marzo de 2021, $800.000 M/cte., correspondiente a la cuota alimentaria del mes de 
abril de 2021 y las demás cuotas que se sigan causando mes a mes. Más los 
intereses legales a la tasa del 6% anual desde que tales cuotas se hicieron exigibles 
hasta cuando se verifique su pago total, representadas en el documento de deber 
intitulado renta vitalicia. Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 Por encontrar ajustada a derecho tal demanda, este Despacho profirió orden 
de pago mediante proveído calendado 16 de abril de 2021, acogiendo las 
pretensiones incoadas, decisión que fue notificada a la parte demandada en la 
forma y términos señalados en el artículo 301 del C.G. del P., tal como consta en el 
documento digital que antecede en pdf glosado a folio 13 del expediente digital 
remitido al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial en el que se 
da por notificada de la orden de apremio solicitando se dicte la sentencia 
correspondiente. 
 
 Al no haberse dado cumplimiento al pago de la obligación, y ante la ausencia 
de excepciones sobre que resolver, se impone dar aplicación a la preceptiva 
contenida en la norma en cita en concordancia con el artículo 440 del C.G. del P., 
previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Los llamados presupuestos procesales se encuentran reunidos a satisfacción 
dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 
capaces para comparecer al juicio, se encuentran debidamente representadas, 
amén de que a este funcionario le asiste competencia para conocer de la acción. 
 
 Se ejercita una acción de ejecución singular, sirviendo como base del 
recaudo el título ejecutivo consistente en el documento de deber visible a folio 1 del 
expediente digital, que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles y del cual se desprende legitimación tanto activa como pasiva 



para los intervinientes en la contienda, pues la demandante actúa en calidad de 
titular del derecho reclamado y el demandado en calidad de deudor. 
 
 Por lo tanto, debe proferirse decisión ordenando seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
como quiera que el mismo se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó 
en debida forma y no se evidencia vicio de nulidad alguno con virtualidad para anular 
lo actuado, máxime que no obra prueba en el plenario que indique que la obligación 
se hubiere extinguido en todo o en parte, y el extremo demandado no formuló 
excepciones. 
 
 Las anteriores decisiones y determinaciones, así como las que consignan en 
la parte resolutiva de esta sentencia se adoptan teniendo en cuenta los parámetros 
del artículo 83 de la Constitución Política de Colombia de 1991, y de acuerdo con 
los audios, actas y elementos materiales probatorios allegados por los sujetos 
procesales, y que se practicaron en el decurso del proceso. 
 
 Por lo someramente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro 
fueren objeto de cautela. 
 
 TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación en la forma y términos 
prescritos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
 CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Se fijan como agencias en derecho la suma de $100.000. Liquídense por la 
secretaría. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____30/04/2021_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Deslinde y amojonamiento predios agrarios 
Demandante: CLAUDIA PATRICIA BAHAMON TOVAR 
Demandada: MARIA DEL CARMEN MEDINA LEON 
Radicación: 30001408900120130016900 

 
*** EJECUCION COSTAS *** radicado 2571840890012018009100 

 

El día 21 de abril de 2021 se llevó a efecto en este Juzgado el remate 
del siguiente bien: predio rural lote de terreno denominado finca 
POMEDANIA, ubicado en la vereda de Santa Ana, jurisdicción de este 
Municipio de Sasaima, y comprendido dentro de los siguientes linderos, 
tomados del título de adquisición: “Por un costado, o sea la cabecera, 
partiendo de un hoyo que se encuentra en una cuchilla, se sigue a dar a una 
piedra marcada con la letra M lindando con propiedad de FRANCISCO 
ZAPATA, de aquí se sigue en recta bajando hasta encontrar otra piedra 
marcada con una cruz, de aquí en línea recta bajando a encontrar una piedra 
a la orilla de un camino marcada con la letra L, de aquí siguiendo por un 
chorro abajo a encontrar el lindero de la propiedad de SALUD MORENO, 
lindando con el terreno del mismo lindero del mismo vendedor, de aquí sigue 
en línea curva a dar al hoy que se señaló como primer lindero con propiedad 
de SALUD MORENO”, y que se distingue con matrícula inmobiliaria No. 156-
66611”. 

 
Bien inmueble que fue legalmente secuestrado y avaluado en este 

proceso, y que fue rematado por la suma de DIECIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.520.000) 
por la señora LUZ MARINA ROMERO VELAZQUEZ como única postulante, 
y a quien se le adjudicó, en dicha diligencia de remate.  

 
La rematante canceló el precio del remate en la siguiente forma por 

cuenta del crédito ofreció la suma de $ 9.235.410, y consigno dos depósitos 
judiciales uno por valor de $5.205.312, otro por valor de $5.000, y otro por 
valor de $1.497.600 con fecha de consignación 21 de abril de 2021 lo cual no 
solo cubrió el 40% del avalúo del bien inmueble subastado, sino que supero 
el 70% de la base del remate. Asimismo, se acreditó el pago del impuesto 
contemplado en el artículo 12 de la Ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, 
por la suma de $925.750 conforme a la constancia secretarial del folio 107 de 
este cuaderno, guarismo que corresponde al 5%. 

 
En atención a que se han cumplido los requisitos prescritos por la ley 

para hacer el remate de inmuebles, y que además el rematante ha pagado el 
precio total del remate dentro del término legal, debe dársele aprobación, de 
conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del 453 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo previsto en el artículo 455 del 
C.G. del P. 

 
Por lo someramente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sasaima, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, RESUELVE 

  
Primero: Se aprueba en todas sus partes el remate celebrado el día 21 

de abril de 2021, dentro de este proceso, acto en el cual se le adjudicó a la 



rematante señora LUZ MARINA ROMERO VELAZQUEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 21.031.752 de Ubalá, el siguiente bien: “predio 
rural lote de terreno denominado finca POMEDANIA, ubicado en la vereda de 
Santa Ana, jurisdicción de este Municipio de Sasaima, y comprendido dentro 
de los siguientes linderos, tomados del título de adquisición: “Por un costado, 
o sea la cabecera, partiendo de un hoyo que se encuentra en una cuchilla, se 
sigue a dar a una piedra marcada con la letra M lindando con propiedad de 
FRANCISCO ZAPATA, de aquí se sigue en recta bajando hasta encontrar 
otra piedra marcada con una cruz, de aquí en línea recta bajando a encontrar 
una piedra a la orilla de un camino marcada con la letra L, de aquí siguiendo 
por un chorro abajo a encontrar el lindero de la propiedad de SALUD 
MORENO, lindando con el terreno del mismo lindero del mismo vendedor, de 
aquí sigue en línea curva a dar al hoy que se señaló como primer lindero con 
propiedad de SALUD MORENO”, y que se distingue con matrícula 
inmobiliaria No. 156-66611”. TRADICION: Dicho inmueble fue adquirido por 
los demandados MARIA DEL CARMEN LEON DE MEDINA, ANTONIO 
MEDINA LEON, JOSEFINA MEDINA LEON, MARIA DEL TRANSITO 
MEDINA LEON, ROSA MARIELA MEDINA LEON, ILDEFONSO MEDINA 
LEON, MARIA CLAUDIA CASTRO MEDINA, LUIS ADRIANA CASTRO 
MEDINA, JOSE IGNACIO LIZCANO MEDINA, ISABEL GOMEZ MEDINA y 
MARTHA LUCIA GOMEZ MEDINA, según consta en las anotaciones Nº 02, 
03, y 04 del folio de matrícula inmobiliaria Nº 156-66611; así, MARIA DEL 
CARMEN LEON DE MEDINA, ANTONIO MEDINA LEON, JOSEFINA 
MEDINA LEON, CARMEN EMILIA MEDINA LEON, MARIA DEL TRANSITO 
MEDINA LEON, ROSA MARIELA MEDINA LEON, ILDEFONSO MEDINA 
LEON, ANA ISABEL MEDINA LEON, MARIA CLAUDIA CASTRO MEDINA, 
LUIS ADRIANA CASTRO MEDINA, CARMEN ELISA SALINAS MEDINA, por 
adjudicación en la sucesión del causante ILDEFONDO MEDINA ROMERO 
adelantada en el Juzgado Civil del Circuito de Villeta mediante sentencia del 
23 de febrero de 1994 que corresponde a la anotación número 2; JOSE 
IGNACIO LIZCANO MEDINA, mediante adjudicación en el proceso de 
sucesión de la causante CARMEN EMILIA MEDINA LEON, según consta en 
la escritura pública Nº 216 otorgada el 20 de noviembre de 2005 en la Notaria 
de Sasaima que corresponde a la anotación número 3, e ISABEL GOMEZ 
MEDINA y MARTHA LUCIA GOMEZ MEDINA, mediante adjudicación en el 
proceso de sucesión de la causante ANA ISABEL MEDINA LEON que recoge 
la escritura pública Nº 239 otorgada el 22 de diciembre de 2005 en la Notaria 
de Sasaima que corresponde a la anotación número 4 del certificado de 
tradición y libertad distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N° 156-
66611. 

 
 Segundo. Inscríbanse el acta de remate y este auto en el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 156-66611.  
 
Tercero: Se decreta el levantamiento de la inscripción de la demanda y 

del secuestro del inmueble subastado. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios tanto a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Facatativá como a la secuestre designada para lo de su cargo. 

  
Cuarto: Entréguesele los bienes subastados a la rematante LUZ 

MARINA ROMERO VELAZQUEZ, para lo cual deberá librarse oficio en tal 
sentido al secuestre.  

 



Quinto: Dentro del término de tres (3) días pónganse en manos del 
rematante los títulos de propiedad del bien rematado que el demandado tenga 
en su poder.  

 
Sexto: Expídasele al rematante copia de la diligencia de remate y de 

este auto, para que sea protocolizada y registrada y le sirva de título de 
propiedad, las cuales deberán ser entregadas al licitador dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la expedición de este proveído. Igualmente, el 
adjudicatario deberá inscribir y protocolizar las copias -luego de la inscripción 
en la competente oficina de registro de instrumentos públicos- ante la Notaría 
de este Municipio y deberá allegar la copia de la escritura pública 
correspondiente a este Despacho y para el presente proceso. 

 
Séptimo: Disponer la entrega de las sumas de dinero consignadas por 

concepto de impuestos a la rematante. Líbrese comunicación al señor 
Director del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., para lo de su cargo y 
hágase el fraccionamiento si a ello hubiere lugar. 

 
Octavo: Si existieren dinero entréguese a la PARTE EJECUTANTE 

hasta el monto de las liquidaciones del crédito y costas debidamente 
aprobadas, téngase en cuenta las previsiones del numeral 7 del artículo 455 
del C.G. del P., si sobraren dineros devuélvanse al extremo demandado, 
siempre y cuando no exista embargos de remanentes vigentes. Se provisiona 
la suma de $1.000.000 para los efectos de la regla aquí citada. 

 
Noveno: Por secretaría inclúyanse como nuevas agencias en derecho 

la suma de $1.000.000 y hágase la liquidación de costas incluyendo todos los 
gastos útiles para el proceso que se encuentren debidamente comprobados. 

 
Décimo: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, y las 

copias que sean menester para dar cabal cumplimiento a lo ordenado en esta 
providencia. 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____30/04/2021_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COOPERATIVA DE CRECIMIENTO Y SERVICIOS 
  “COOPCRESIENDO” 

Demandado: JUAN SEBASTIAN CUBILLOS OSORIO 
  Radicación: 25718408900120200011700 
 
 
 OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cundinamarca Sala Civil Familia en providencia del 22 de abril de 2021 
dentro de la acción de tutela que confirmo el fallo de tutela del 25 de enero de 2021 
dentro del recuro de amparo formulado por el ciudadano JUAN SEBASTIAN 
CUBILLOS OSORIO con radicación N° 2021-00001, proferida por el Juzgado Civil 
del Circuito de Villeta. 
 
  
 Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___059____, hoy_____30/04/2021_______ 

 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 


